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Santiago, Enero 2u de 10?2.-

Os besiiRnaclón de un
Agregado Militar ante el 
Gobierno cíe Chile. _ j

CCií/ev.

Seííor Ministro de Relaciones Exteriores

Señor Ministros

iengo el honor de dirigirme al señor Mi 

ttiat ra * ios cf estos de ratificarle una inquietud que 
le hiciera partxci- oportunidad de sai viaje • ‘íom- 
tevjdoo en el pMMI MI de diciembre.

*e trata, setter Ministro, de la designa 
Ción de un ¿«¿regado Militar, .«aval y AÚreo ante el «.-o- 
bleme de chile.

Fundüi«í„. ■; . . .,.,iqui«tud en los siguien
tes exfcrc...

a Je su aouocljaiento, haciendo
uso de la opción que les acuerda la Constitución de la 
República, han viajado a Chile, un número superior al 
centenar do personas que fueron Juzgadas y condonadas 
por la Justicia uruguaya, como autores de delitos vin
culados a la actividad sediciosa. Esta Embajada tiene 

noticia de la llegada a® dichas personas a Chile, pero 
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no cíe sus desplaxamientos y/o actividades que aquí cus 
píen» atento a que los medios de información oficiales 

no brindan noticia sobre las referidas pa. sonasj en con 
secuencia, al suscrito se le hace imposible informar 
detalladamente sobre aspectos tales coreos 1 lapso de per 
wuiencia de los sediciosos en Chile, factibles viajes 
que dentro del territorio o hacia el exterior pueden 

llevar a cabo y nctiN s que desarrollen en este país 
istejq también, serias pretuaiclones

de que constantemente entran y salen de Chile elemento» 
vlucidadoa cor la k'ticí onada actividad sediciosa que ge 
llevo o cabo en el Uruguay.

Esta Embajada solo ha podido recabar una 

información ?**uy sunrria sobre talas desplazamientos, eti 
timando que de contar con el invalorable «núb* be un 
a, regado «ilitar podría obtenerse datos importantes a 
este respecto.

La presencia en Chile de un a, regado na 
val, militar y aéreo, a Juicio del suscrito, permitiría 
un control más eficiente sobre dichas personas, ya que 
en virtud de su investidura le sería fácil el. acce

so a algunas fuentes informativas, que a loa miembros 
de esta delegación le sen veéndMI (por ejemplo: ’ jérci- 
to y Carabineros),

.\siv\is<!O, estimo de fundamental interés 

para tenor un conocxvrientc cabal sobre aspectos de la 
política chilena, contar efltt el ases ora miento y auxilio 
de on agregan» militar, que j->u«<le recabar y obtener i.n- 
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formación de los cuadros castrenc»» vinculados estro* 
chámente a la actividad política de este país,

b) Otro aspecto importante de la labor 
a cumplir por el agregado de la referencia, es la que 
tiene relación con la atención de los vuelos ordinarios 
y extraordinarios que cumple el Transporte Militar Uru 
guayo.

La atención de dichos vuelos la cumple 

hasta el presente el 1er. Secretario de esta Embajada 
y a la vez Cónsul de Distrito en Santiago, don Uiis A. 

Benasós, funcionas i© que ha sino udscripto a esc X'inis 
torio a partir del próximo 11 de Febrero.

gún se «MI ha infoxiaado, se designaría 
en su reetaplazo a una funcionarla, la que per s>>. cali
dad de mujer vería uificultaüa su Labor, pues el funció 
narioencargado del Ta ¡ nacerse presente en el aerb?
puerto a muy tempranas horas uel cía, prestando aten ción 
pe . aiic-nU a la tripulación del avión durante el tiempo 
de su permanencia en esta.

Plantee esta inejuietud a Vd«, por enten
der que ésta es la vía pertinente y por expreso conse
jo del sefíor Ministro de Defensa Nacional, don Federi
co uarcía Capurrc, a quién hice partícipe de lo expues 
to y quién ae manifestó su favorable disposición en la 
medida en que la solicitud le fuera formulada por el ?4i 

nistro de delaciones Exteriores.
En ct.8o de resolver favorablemente este 

////..
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petitorio» corresponderá que ese Ministerio haga llegar 
a esta liaba jada el nombre y Jerarquía del silitar pro
puesto y su curriculum vitas» a efectos de solicitar 
uel Gobierno chileno el correspondiente agremment»

Reitero al señor ministro las segurida- 
ü& uxi ¡wás alta consideración»


